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Escritura N° 503 del 22/11/2019.- Constitución.- 1) Socios: I) Patricio Sebastián FERNANDEZ, argentino,
nacido el 06/05/1979, DNI 27.216.587, empresario, CUIT 20-27216587-5, casado, domiciliado en Bolivia
880, CABA; II) Mariano Claudio AENLLE, argentino, nacido el 11/01/1979, DNI 27.119.371, empresario,
CUIT 20-27119371-9, casado, domiciliado en Camarones 3324, CABA.- 2) Denominación: J BLACK
S.R.L.- 3) Duración: 99 años; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del exterior, las siguientes
actividades: a) el desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, a través de la creación y
explotación comercial de bares, confiterías, cafeterías, restaurantes, pizzerías, parrillas y/o patios de
comidas; organización de eventos, prestación de servicios de catering y toda actividad relacionada con el
rubro gastronómico; sea en locales propios y/o de terceros; b) fabricación, elaboración, distribución,
compra, venta, consignación, importación, exportación y comercialización de productos y/o mercaderías
vinculadas o conexas al rubro gastronómico, comidas, postres, panadería, pastelería, servicios de lunch y
catering para fiestas y eventos; expendio de bebidas alcohólicas y sin alcohol, y toda otra actividad
derivada del rubro gastronómico.- Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante en la materia.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá
realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el
objeto social.- 5) Capital Social $ 100.000.- 6) administración y representación legal: 1 o más gerentes,
socios o no, quienes actuarán en forma individual, alternada o indistinta, con mandato indefinido; 7)
Sindicatura: prescinde; 8) Cierre de ejercicio: 30/06; 9) Gerente: Patricio Sebastián FERNANDEZ quien
acepta el cargo y fija domicilio especial en Aráoz 1197, unidad funcional 2, CABA.- 10) Sede Social:
Aráoz 1197, unidad funcional 2, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 503 de fecha
22/11/2019 Reg. Nº 2040. Abogado, Dr. Fernando Luis Koval - T°: 125 F°: 102 C.P.A.C.F.
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